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iSr suscribe á este Periódico, yue sale Jueves jr Domingos, en la redacción sita en la calle de la Pla^ frente 
6 Portales número .=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ T J medio para Jera de 
eiía franc9 de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 f medio reales por trimestre^

PARTE OFICIAL»

Gobierno Superior Politico de la pro^ 
vintiia de Logroño.

El Excmo.' Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la Gober^ 
nación de la Peninsula, con fecha 
14 del actual meddice ioj^ue s¿-

EiUerada la Rej>cncia provisional del 
Reino de que en a’gunos pueblos de la 
moua(’(|u!a se han establecido sociedades 
ó .le»tubas patrióxieas en las cuales se 
leen periodicos y se debaten cuestiones po­
líticas en público y teniendo presente 
(juc no se lia restablecido el decreto de 
1 • de Noviembre de 1822 que autoriza 
bajo ciertas formalidades aquellas rcunlo- 
nes^ (jiie cu 20 de Setiembre de 1850 
á petición del Ayuwlaiuienlo de Aladrid 
fueroa prohibidas, y (¡ne lasCortes cons­
tituyentes en 1«> de Julio de 1857 ni 
aun admitieron á discusión una proposi­
ción en (¡irc sej pedia el restableeimieiito 
del citado decreto de I.» de Noviembre 
de 1822, se ha seivido mandar prevenga 
à V. S. proceda á cerrar inmcdiutainen- 
te cual(|u¡cr sociedad ó tertuliu patriotica 
i]i(C en la provincia de su iiíando^’sc ha­
ya instalado, y no permita (juc se instale 
en lo sucesivo, procediendo como pre­
vienen las leyes contra los infractores de 
esta determinación tan necesaria para el 
orden publico, que la Regencia esta de­
cidida á conservar á toda costa «y- sin^le- 
ner consideraciones de ningún genero con 
los (¡ne intenten alterarlo De orden de 
la misma Regencia lo comunico áS V'. S. 
¡tara su inteligencia y exacto cumpli­
miento.

L^o (pie se inserta en cl fPoletin 
ofeial de esta províncta para cono- 
cimiento de los alcaldes de los pue­

blos la oomponen y del público, 
advi^tiendo ú af/uellos (fue me den 
parte circunstanciado de si en sus 
Jurisdicciones respectivas ecsíste al­
guna de las sociedades de cpie ha­
bla la anterior Real orden, (fue ca­
rácter tenga, Cfue denominación y 
los sugetós (fue la dirigen, debiendo 
contestar solo los gue tuviesen (fue 
dar cuenta de la ec sistenda de al­
guna sociedad en su pueblo. Logro­
ño al de Febrero de í^i^.^Huan 
de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logioño.

- El Exemo. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la Gober­
nación de la Peninsula, con Jecha 
18 del actual me dice lo gue co-

El Sr. Al***’®*'’® Gobernación de- 
la Península dice cott esta fecha al en­
cargado de la Dirección general de ca­
minos lo siguiente.

La Regencia Provisional del Reino se 
ha enterado délo espueslo por V. I. en 
comunicación de 11 del corriente al pro­
poner de acuerdo con los Diputados de Lo­
groño, Soria y Guadalajara, la direccioa 
mas ventajosa y <|**e en su opinion debe 
seguir la carretera que ha de unir las ca­
pitales de tdichas provincias con la de 
la Alonarquia,’ cu la parte que media 
de Guadalajara á Soria. En su conse­
cuencia á tenido á bien aprobar lo que 

, I, propone no debiéndose separar la 
carretera de la de Aragon hasta las in­
mediaciones de Taracena aprovechando asi 
el puente de Guadalajara sobre el llena­
res, dirigiéndose despues al pueblo de 
Tórtola, y continuando por el lugar de 
TbrrccUla, iumediacioucá de llila', pue­

blos de Padilla* Miralrio, Jadraque,'^!- 
drueque, la Revollosa, Riofrio, Clncox- 
llas, Govertelada, Almazan, Luvia y Ra- 
vanos hasta la ciudad de Soria.

I>0 que de orden Je la Regencia eo- 
miinlcada por el espresado Sr. Ministro 
lo ¡traslado á V. S. para su inteligencia y 
satufacciou de esos habitantes^ asegurán­
dole al mismo tiempo que los sacrilicios 
que ahora hagan con el fin de llevar á 
cabo la referida carretera general se ten­
drán presentes cuando las circunstancias de 
la Nación lo permitan,

Lo gue se inserta en el Boletín 
oficial de esta Provincia para cono­
cimiento y satisfacción de todos los 
habitantes de ella. Logçono 36 dr 
Eebrero de .—Juan de la Te~ 
Jera.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

El Eicemo. Sr. Secrefariolde Es­
tado y del Despacho de la Gober­
nación de la Pminsula me dice por 
conducto del Subsecretario del mis­
mo Ministerio con fecha 16 del ac­
tual lo gue copío.

La Regencia provisional del Reino se ba 
servido dirigirme con fecbajde ayer el si­
guiente decreto.

Reclamando la justicia, el interes gene­
ral y las circunstancias à que aforliineda- 
menle ha llegado la Nación, que los arbi­
trios especiales ipie la llacieuda recaada 
con destino á obras públicas se apliquen 
à este objeto intcrcsaulisimo, la Regencia 
provisional del Reino se ha servido decre-l 
tar lo siguiente.

Art. 1 ® Las oficinas de lentas y todas 
las dependencias de hacienda que recau­
dan arbitrios destinados á obrasMe puer­
tos, carreteras, caminos , canales y otras 
de pública utilidad , entregarán los 4|ue 
percibaa desde la fecha de este decreto á loa



y

mrpftracîonps ▼ perdonan P®** 
hs lew. o ,PU- disposicbrnriP»"*»*^’***** 
de la àiliniuistracion y 
«bras, siti hacer citro dcÂ**^*’ que ci 
cinco por ciento de amo:/*^’**” i" cl-diez 
por ciento de cobra lira / 

Art. 2 E «tas eat J» P’’®- 
cisutneote en lo» nùànr periodos señala, 
dos para trasladar generales 
de las Glicinas rcca/’'*’’’® * Tesore­
ras de rentas; de/*** M*’® ®»’ 
tas la reinosa d¡ar/8®*“®“«* mensual es­
tablecida, se ve/’æ entrega de los 
arbitrios de ob/® (¡nienes deban perei- 
birlOs. . 

Art, 3.0 j^misinas? oficinas de ren­
tas formarán/“ liquidacion de las canti- 
d.ndes que razon de estos’arbitrios lia­
ban recaudJr bnsta el dia, y no satisfecho 
para su aplicación, á fin de que i 
su ticinpojbicda resolverse lo conveniente.

Art. f ' Ministerio de Hacien­
da se d/án las órdenes ^mas terminantes 
para I^gecucion exacta de estas dispo­
sición» TeuJreislo entendido y dispon- 
dreis^ cumplimiento.

Incomunico á V. S. de orden ’de la 
mis^a Regeucia, e5{»erando de so celo por 
el /icu dé los pueblos y la prosperidad 
n^ioual, que promoverá activamente las 
^ras «le e.a provincia, ahora que no'pue­
den ofrecerse obstáculos para la aplicación 

/de los fondos á ella» cousagrados*
Lo yae se inserta en el Boletín 

o^eial de esta Pro^ineia para co~ 
noeimiento del pr/hliro. Logroño 20 
de Lebrero de }Í^i.=Juan de la 
Tejera.

Comandarla GeneraLde^la 
proi'incia de Logroño.

El Espcmo. 5r Caplfan General 
de Castilla la Eirja eon Jecha 19 
del corriente rne trascribe la copia de 
una ñola que en3\^de En-rd ul~ 
tim^ fyabia .di^Jido al Enverno. Sr. 
•Secretario del Despacho de Estado 
el.Sr. ]\Lariscal de Saldanha enf^’ía- 
¿o extraordinario de Portugal, a- 
nunciándole qiie las Camaras ’de 
quel hablan aprobado y S. M. y?- 
delisirna .sancionado el reglamento 
que ha de poser en ejecución el ce-^ 
lehre concento de 3i de Agosto dé 
1A35 relativo á la navegación del 
Duero’, cuya nota es del tenor sí- 
^íienté.

Primera Secretaria del Despacho dé 
Estado.—Traducción.™*El infrascrito en­
viado extraordinario y -VSinislro Plenipo­
tenciario de S. .M. liihdi.sima en ntlsíon 
extraordinaria c<?rca del Gobierno de ’S.
M- Católica, tiene la honra y satisfac­
ción de comunicar á V- E. el Sr. D. 
Joa<|u¡n áílaria de I*errer, Vicepresiden- 
le del Consejo y primer Secretario de 
Pastado, que acaba de llegar el agregado 
á esta Legación Conde de Almonlér, con 
la importante noticia de haber pasado en 
la liamara de Senadores y haber sido san- 
ciaualü por S- M. fideli»ima el regla-
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mentó para la navegación del Duero ó fin 
d'* que pueda poner-e en piaclica sin per­
dida de tiempo el convenio celebrado en­
tre el Gobierno Porlu/es y el de .S. Al. 
Católica en 51 de Agosto de lK5a.*—lU 
Gobierno de S. AI. iidelisima al ordenar 
al infrascrito que lo eleve aljconocimien- 
to de la Begencia, manifiestaj !aÿ esjieran- 
za que de la terminación de este impor­
tante negocio provendrá la buena inteli­
gencia y armonia que siempre han rei­
nado en las do-^naciones y que el Go­
bierno de S. Al. fidclisima^tanto'ha que­
rido sostener, tengo el siasj seguro con- 
vencimieuto de que la participación que 
ahora tengo el honor de elevar al cono­
cimiento de V. E. será inmediatamente 
seguida de todas ¿las providencias indis­
pensables para que nunca pueda dudarse 
del completo y| perfecto restablecimicuto 
de las mas siuceras y cordiales relaciones 
entre los dos Gobiernos. Aprovecho esta 
ocasión para renovar á S. £. el Sr. D. 
Joaquin Alaria Ferrer las protestas de mi 
mas distinguida consideración. Aíadrid 51 
de Enero de 1841.-»=-Firmado.— .Alarques 
de Saldanha.—Está ; conforme.Es co­
pla.—Chacón.*= Es copia.—Carralalá.

Lo que se inserta en el Bo/etin 
oficial para conocimiento y^^atisfa-' 
don de los leales habitantes de esta 
provincia. Logroño í?3 de Eehrc'o 
de ÍSHÍ =El General Comandantt 
General, Bartolomé Amor.

Intendencia de Bentas de la Pro^ 
vificia de Logroño.

A solicitud de uri particular tuvo 
e fret o la tasación y capitali zacicn 
de varias fricas urbanas que aconfi- 
nuacion se expresan, y que en la Ciu*’ 
dad de Arnedo pertenecieron al con^ 
vrn^O de B.eli.glosas de Santa Ciara 
de la misma, siendo el resultado el 
liquido que en seguida se manifies^ 
ta.

Bs, vn.

Üaa rata en el barrio de Sta. 
Eulalia, prode Franrisco de Blas 
b» sido « apitalizada en ocho mil 
ciento sesenta y ocho rs. y ta­
sada en Iss1 ■

Otra en la rallejv de la yasa 
linde Prudencio Pedro Herrero, 
ba sido capltaliza<la en mil o- 
ehocientus ochenta rs. y tasa­
da en a348

Otra en Bancalcjas linde D. 
Pedro Agustin Z/errero, ha sido 
capitalizada en dos mil dos­
cientos veinte y ocho rs. y ta­
sada en aaqy

Otra inedia casa en el Co­
llado linde José Fernandez, ha 
sido tasada en mil doscientos 
setenta y tres rs. y capitaliza­
da en 1'85 

Otra con sa lago y pila en la 

calle del cirto, Knde' patio del 
convento, ha sido capi/alizada 
en cinco mil seiscientos veinte 
y cinco rs. y lasada en

Otra eu dicha calle linde el 
ospicio nnevo ha sido tacada en 
cinco mil cuatrocientos cuarenta 
y leis y capitalizada en

Otra linde la anterior, ha si­
do tasada en mil ’cuatrocientos 
rs. y capiia'izada en

Otra linde la anterior, ha sido 
tasada en ‘tres mil novecientos 
cincuenta y seis rs.' y^ capitali­
zada en

Otra linde la precedente, ha 
sido tasada en dos mil setecien­
tos cuarenta y rs. y capita­
lizada en

Otra linde la anterior, ha si­
do Capitalizada en tres mil se­
tecientos trece rs. y tasada en

Otra en id. linde la anterior, 
ha sido lauda en^tres mil no­
vecientos doce rs. y capitaliza-» 
da ea

Otra linde la preccd'*nte ha 
sido tasada en dos nail nove­
cientos sesenta rs. y capitali­
zada en

Otra linde la anterior.
Otra en i«h linde la anterior 

ha sillo tasada en mil ocho>-ie»tos 
treinta y ocho rs. y capitaliza­
da en

Otra en id. linde José Terliz 
ha sido tasada en dos aail doce 
rs. y capitalizada en

Otra en id. linde la anterior 
y D, Juan Herrero, ha sido ca­
pitalizada en en dos mil cuatro 
cientos setenta y cinco rs. y ca­
pitalizada en

6oa4

GySo

■ 485

4455

3713

5384

495®

3'65

594®

Sy i3

5761

T para los efectos prevenidos en 
el lieal decreto de 19 de Lebrero 
de 1836, y en el Mi de la instruc­
ción de 1.“ de Marzo del mismo a- 
ño) he acordado se anuncie en el 
Boletín oficial para conocimiento 
del público. Logroño de. Lebrero 
de 1841 .=^oaquin Berrueía.

Comisión principal de Arbitrios de Amor­
tización de la Provincia de Logroño.

No habiendo tenido efecto el remate en 
publica subasta de los granos existentes en 
esta Eapilal y Coiiiisioncs subalternas de 
Huro, ÍVajiua y Sauto Domingo de b Cal­
zada celebrailo en 14 del actual, se sacan 
hiicvamcntc a remate el dia 28 del mismo de 
10 á 12 de su luuúaua, ante las personas 
que se espresan: en e.sl.a Ciudad ante el Sr. 
Jnteudenlc Coinisiouado principal, Contador 
y Escribano del ramo, y en los citados par­
tidos ante los Sres. Alcaldes (joiistitueio- 
nales. Procuradores Síndicos, Comisionados 
del ramo y Escribanos de los Jueces de 
la suba.sta designen.

Lo <|ac se anuncia al público para su en» 
nocimieulo, advirlieudu que los que quieran

1



¡nt presarle en 1«* compra de dichos granos, 
tener cuiiocimíento de sus clases y precios 
que han «le acr^ir de tipo para ^as subastas, 
pueden acudirá la Contaduría de esta Vro- 
vincia V á los Señores Alcaldes á tomar to­
das la- noticias que ueccsllCu. Logroño 10 
de Febrero de 18/11.—C1 Comisionado 
principal de Arbitrios de Amortieaciou* 
— Francisco Garrido.

providencias en los estrados de e«te dicho 
juzgado y les parará । el perjuicio qiiç 
haya lugar. Que eu hacerlo y cumplirlo 
asi los mismos Sres. Jueces y Alcaldes, 
adiuiuistraráu la justicia que acoslusubrart 
y yo haré lo mismo siempre que sus des­
pachos semejantes viere, liado cu (jala- 
horra á 21 de Febrero de 1841.—Juan 
Do-Porto.—»l*or sU mandado, SilbCstre 
Buiz de Gordejucla.

¡Senas de Éstehnn Jíatidar ñátúral dé 
San JUarlin del fíio Provincia de 

taragoza.

Bdad sé años, citado SoUétd, Cstáltíra 
Idas de dos varas, pelo castaño claro, bar­
ba roja y cerrada, ojos garzos, nariz re­
gular, color blanco, Viste como carabinero 
y gé^ila montera de pellejo con pelo lar‘ 
go y manta encarnada k

*■ P. Juan Do-Porto, Abogado dé 
tos Tribunales de la l>iación Tenien­
te. retirado de los JSjercitos nacio­
nales, benemérito de. la Patria cor^ 
decorado c^n rarias cruces de dis­
tinción por acciones de guerrayjuet 
de primera instancia de esta Cui­
dad de Calahorra y su partido

A los Síes. Jueces de primera ins- 
lancia y Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia de Logroño y 
demás Síes. Jueces y Justicias nsi de 
ellos como de los demas á cuya noticia 
llegare el prcseulc exorlo, bago sabert 
Que en e«le mi juzgado y í^.r el oficio 
del iofiascrito escribano se sigUe causa 
criminal contra Sa.tiago Villar vecinode 
esta di- ha Ciudad y LstebaU Àlâüdar ca- 
r ibinero de Hacienda pubKcu en ella so- 
bre k herida hecha á 6» Cesaren Orno 
soltero natural de esta dicha Ciudad cou 
vil cohete euceudido de que le resiiltií la 
perdida d^l ojo dererbo la noche del |7 
d« Setiembre proximo pasado, y habien­
do alegado el Promotor Fiscal y dichos 
Santiago Villar y Kstebaii Alaudar, se 
recibió’ à prueba Cou termino dc dies dias 
comunes v lodos cargos, dentro dclúual, 
rada uno“ dc los dos últimos hizo loque 
creyó conducente á su derecho y defensa, 
y por auto de 17 del actual acordó, que 
mediante á qne al Esteban Mandar se ha- 
liaba relajada la carcelería por providen­
cia Je mi antecesor de 1« de ILtubre 
siguiente á esta Ciudad y sus Arrabales 
sin haber otorgado lianza ni garantía al­
guna, se procediese á su captura y cou- 
dneion a estas cárcelesÍnaciooales por los 
ministros del ju«g.sdo y ha pesar de haber 
practicado diferentes diligencias en su 
busca no ha podido ser habido, y Comu- 
nicada la causa à dicho Promotor Fiscal, 
en vista dc su demora, he acordado es­
pedir el presente. Por cuyo tCuor de par­
le de S. AI la Keina Nuestra Señora 
del cuyo augusto nombre egefzo la juris­
dicción contenciosa en esta Lindad y su par­
tido cxorlo y requiero à dicho» Sres. Jue­
ces y Alcaldes y dc lamia les ruego y cueargo 
que llegando á su noticia por el Boletín 
oficial dc esta Provincia, procedan á la 
captura del Esteban Alaudar, conducién­
dole por tránsitos de justicias a esta Ciu­
dad y á disposición de este juzgido te­
niendo para ello prcaentcs las senas que 
8c espresaré»; y al mismo tiempo le ello 
V emplazo para que en el termino de 9 
dias se presente en este mi dicho juzga­
do á oír la scnlencla que recaiga en di­
cha causa y á citarle para su remisión 
en consulta à la AuJleock Territorial de 
Burgos; cou apercibimiento que pasado di' 
cho termino, que por primero y ultimo 
le señalo, proccdcTé en 1» Cansa Coin o 
hallare por derecho y se noliñcaraa la»

DIStRÍTO electoral 
»E AÍ rOL.

a Ño ni 1841 k

Tísta nominal de los elecAorts r^ue 
han tomado parte en el nombrú* 

miento de Diputados para lai 
proximae cortes,

D. Antonio Pío Marín, Autol; i. Me* 
liton Perez Aruaga, d. Santos Arnedo, d. 
Maias Pinilla, i. Saturnino Martínez Lló­
rente, d. Julián de Varoja y Marli»ez,d. 
José Lasanta, d. Julián OSale, d. Ataña* 
sio Joya, d. Juan Gonzalez, d. Pedro Mar­
tinez, d. Donato Herrero.-, d. José Luis dc 
Varoja, d. Anpoio Marzo, dk Santiago Va­
llejo, d. Manuel P-rez Lujo, d. José Gon­
zalez y Fernandez, d. Pablo AlaJorran, 
d. Manuel María Cuebas, d. Julián Va­
roja Herreros, d. Manuel Arnedo y Ar­
nedo, d. Santos VillóJada, d. Manuel 
Saenz de Íoestrillaí, ,d. Tomas Raíz, d. 
Felipe Royo, d. Manuel José dc Roña, d. 
Manuel Feraíi/dez Villoslada, d. AmbrO-^ 
,ío Cuchas, d. Manuel Gonzalez y Olaso 
d. Felipe Herreros y Oñate, d. Juan Ma- 
snel Miranda, d. Juan Mannel Murna, d*

d. Santos A,^jj y Hernández, d. Ja vu 
Fuerte», y Manuel llcrgas^ y
Benito, d. Evijjg Barca, d. Tomas Pas-^ 
cnal,| d. .Zo.sé y Breton, d. Martin 
Calvo, d. Man.j Peñalva y Calleja, d. 
Francisco Herrer y Calleja, d. Jane Fe­
rez Marzo y d. Bonifacio Jimé­
nez, Villarroya, d/j^irtersindo Fzpuerro, 
d. Marcos Perez, Baltasar Perez, d, 
Jolian Càlvtîk d. M^iél C}alvo y Barea, 
d. Dingo Morent^d. mas Saerz de Man- 
jarres, d. Manuel Peñ,a y Torroba, d. 
Miguel Jimenez, d. Atenlo Jimenez, d. 
Feliciano Galbo, d. Gré^jo Domínguez, 
d. Pedro E^querre y d. l^irenzo 
Marzo, d. Pedro Arnede, Manuel Fer­
nandez Vlllo^lada, d. Ram^ Cillero, d. 
Antonio Ruiz, d. Antonio Agreda, d. Jo­
sé Villoslada Nene, d. Angel Ci ll*!rû, d. 
Isidoro pilero, d. Manuel Során, d. Cos­
me Alfaro y Gil, d. Vicente Irnandez, 
d. Manuel Barei Alonso, d. Piro Mar­
tinez y Bergasa, d. Jo.sé Maria Perez, 
Grábalos, d. Pedro Pablo Sanz, d. Pedro 
José Iglesias^ d. Esteban Calvo, d Do­
mingo (va an, d- Maauel Ruiz, d. Ucu- 
ierio Perez, d. Leandro Arnedo, d. luaa 
Garriga, d. Santiago Perct, d. Matías Cor­
don d. Antonio Arnedo, d. Francisco la­
rca y Perez Marzo, d. Pedro Calvo y Pt- 
Salva, d. Adrian Fernandez d» Angvl Ez- 
querro, d. Julian .Timenea y Olaso, d. Be- 
iiito Erreros, d. Francisco Jimenez Arne­
do, ¿.Manuel Hernandez López, d. José 
Tovar, d. Julian Martinet, d. Francisco 
Hernandez, d. Jasé Gooíalo, d. José Villos­
lada y Barc>4 d. Francisco Jimenez Sacnx 
de Inestríllas, ¿. Manuel Cillero, d. LrOa 
Fuertes, d. Manuel Barca y Paieua’, d. Jo­
sé Martines yj Gonzalez, d. Miguel Bebi- 
to, d. Gregnrio Pe3alba, d. Manuel Be­
nito, d. Mantel Perca Marzo, d. Cárlos 
Barca, ¿. Lucas Barca,’ d. Antonio Mar­
tínez, d. Andrés Brelot, d. Juan Barea 
y Barca, d. Adrian Barca y Bretón, <L. 
Joaquín Martínez; y Hice, d. Juan Bareá 
Rubio, d« Pedro Fuertes, d. Manuel Er- 
uandez, d. Francisco Benito, ¿. Sebastian 
Benito, ¿. Manuel; Rubio y Platas, d. Fe­
liz Calvo y El querco; d. Mannel Bergasa 
Saenz, d. Manuel Bergasa y EzqUérro, d. 
Ssteban Ernandez, ¡d. Manuel Bermejo, 
d. Vicente Martínez Pérez, d. Cayetano 
Ftcéles, d. Manuel Diez, d. Alejandrt 
Saeni, d. José Ezquerfo, d. Adrían Mar­
zo, d. Matias López de Mdrillas, d. Juan 
Pérez y Pérez, d. Matías Barea, d. Vi­
cente Martínez, d* Ecéqtiel Onate, d. Jo­
sé Miranda, d. Jabler Izquerro, d. José 
Cordon, d. BrUno Cbrdon, d. José A ote­
ro Ernaodez, d. Garlos Merino, d. (Gre­
gorio Copez de Murillas, d. Manuel Beni­
to Ortega, d. Manuel Ezquerro Breton, d. 
Sautiago Gonzalez Cuabas, d. Miguel Mar­
zo, d. Juan Manuel Cuebas, d. Miguel 
Ernandez, d. Antanio Agredeño, d. Vic­
tor Jimenez, d. Isidro Fuertes y Marti­
net, d. Francisco Ernandez Rubio, d. Fe­
lipe Cruz Galbo, d. Francisco Miranda, 

’ d. Gregorio José L^pez. d. Antonio Pas­
cual y Mario, d. José Saenz de luestri- 
llasf <t Adrian Gonzalez, d. Manuel Goa-

Eugenio Ochandiano. d. Adrian Fuentes y 
Cordon, d* Pedro Miranda y Cillero, d, 
Antonio PeSalva y Breton, d. Isidro Mar-» 
tlnez, d. Vicente Pérez Marzo y Herreros, 
d. Pedro Cordon, d. Felipe Barea d, An- 
¿nio Abad, d Pedro Abad, d. Manüel Gar­
rido. di Santos Rubio, d. MaoUtl Barea y Ca­
lleja, d. Za/'arias Vallejo, d. Gregorio Diaz, 
d. Juan José Barea, d. Valentín Barea, d, Pe­
dro Perez y Jinlenei;d. Isidro Peñalva, d. 
Juan Cruz Pcííalba, d. Manuel Peñalva y 
Diez, d. Sebastian Barea, d. Manüel Gon­
zalez y Jimenez, d. Adrian Calleja y Luis 
d. Julian Fernandez Luis, d. Ildefonso Gon- 
zalez, d. Manuel de San Adrian, d, An­
tonio Royo, d. José Marline¿ ¿ulaicá, d. 
Juan Manuel Ochandiano, J. JuaU J'^sé 
Miranda, di Cayetano Barea, d. Mauuel 
E^uerro Lacai^at»» Feriqln Agranda,



zalPX y Rare, J. Seb^rín? 
pria no Wadnrraii, ¿ Wa/ Pascual ma­
yor, d. Vire,He Diaz, ¿Zancisco (ronza- 

i«x y Fernandez, d. Oonzalcz 
Perez Marzo, d. Jasé Saenz, d. 

José Gonzalez PerezA”'’'^’ P‘‘<îro 
<x«n2a!ez Lucaso, Frias, d. Se- 

basiian Perez, d. J/ Caf/eja, d. Bernar­
do Lopec de Mari/» Frias, d. 

Sebajtian Marlin/ Manuel Erreros 
y Vaioja, d. Ju^’ordon, d. Roque Er- 
reros, d. Manu^^^'^® 7 Frias, d. Juan 

7 Cruz, / F»uiz, d. Manuel 
Cordon.d. An|/° Perez, d, Bonifacio Saenz 
de ManjarrtîZ^^- Pedro Calvo y Barea, d, 
Pedro Pase/ 7 Eroandez, d. Manuel Pe­
rez y P«^» d. Frauc¡SCO Cillero, d. Ji- 
bier Per/.'y Perez, d. Miguel Cillero, 
d. Man/ Ezquerro, d. Antonio Penal- 
Va 7 d. Lorenzo Martinez, d. Pa­
tio d. Juan Martínez, d. Juan 
ManuZ Fernandez, d. Casimiro Erieros, 
d. A/inei Barca Pastor, d. José Fuertes
d. <ionzalez Alfaro, d. Adrian Gon- 
zale* Alfaro, d. Manuel Friax, d. José Vi- 
Jlo/ds Saenz, d. Venito Mazo y Marzo. 
d/Eugeaio Ol¡oqu\ d. Roinuiído Perez, 
/ Bernardo Peñalva, d. Eusebio Peñalva 
/. Geronimo Fernandez, d. DomineoSaenz 

,de Manjarres, d. Maleo Cuebas y Berme­
jo, d, Joié Peñalva y Marin, d. Mateo 
Colmenares, d. José Gonzalez y Barea, d. 
Pedro Jirnenez, d. Cenon Saenz, d, Angel 
Ernan<lez, d. Pedro José Oña le, d. Fran­
cisco Frreros y Varoja, d. Jaidro Jimene* 
d. Manuel Fernander, d. Manuel Calvo 
j^.rnedo, d, Pedro Pablo Arnedo, d, Adiiao 
Calleja, d, Esteban Bermejo, d. Anionio 
Bermejo, d. Juan Benito, d. Enrrique 
Benito, d. Francisco Saenz de Manjaí-res 
d. Julián Krnandez, d. Cayetano O loqu ¡ 
d. Andres Perez, d. León Barca, d. Adrian 
CoQzalez Perez, d, Nicasio Rueda, d. Ja- 
Jbier Oñate, d. Manuel Piubio y Fernaa- 
4;a, d, Benito’ Fuertes mayor, d. Angel Bc-r 
Bit«í, d. Antonio Marlinez Bermejo, d. Ma- 
»u«l Agredeño, d. Antonio Martinez, d. 
Julián Perez,I d. Sebastian Peñalva. d. Lo­
renzo Martinez, d. Juré Perez y Marti­
nez, d. Justo Martinez, d. Manuel López 
de Murillas, d. FernandoSaurkez, d. Juan 
Kapuel López de Murillas, d. Ramón 
Valoría, d. Sebasliau Calleja, d. Lorenzo 
Manilo, d, Antonio Beltran, .Grabalo.«, d. 
Beuilo Jiuicnez, d, Narciso Moreno, d. 
Nicolas Perez y Mata, d. José D*ez, d. 
Angel Beltran, d* Tomas Escudero, d. 
Eusebio Marín, d, Nicolas Leza, d. Bcni- 
to García,Id. Aibaro Perez, d. José Ce- 
lasco, d. Agapito Escudero, d. Pedro Arlea. ’ 
ga» Autol, d. Felix Calvo, d. Adrian V¡- 
lloslada, d' J.isé María Fernandez, d. Fran- 
cisio Miguel, d. Antonio Erreros Perez 
Marzo, d. Mateo Tobar, d. Juan Arnedo 
Ulpiano Calbo, d. Juan José Pascua/, d. 
Gregorio Arnedo, d. A» toi io Fuertes, d* 
Antonio Ernaiidez, d, Romualdo Ercr, d. 
lUas Marzo, d. Benito Marzo, d. Genaro 
Barca, d. Serafín de V..roja, d. Juré Ma­
ria Arnedo, d. Laureano Rreton, d. Agus- 
tiu Erreros. d, ^aniíag) Luis, d, Manuel'

Pascual menor, d. Joan Pedro Cillero, d.
Jo é Pérez Marzo y Tovar, d, José Hoyo, 
d. Eugenio Calleja, d, Juan /Kntnnio Cuebas.
— El Presidente, Serafio de Baioja. =Kjan- 
liago Luís.

Reíacíon de los indiindues f/ue han 
contriuuido parala erección del mo­
numento en memoria del Ea-emo. 
Sr. Eupue de la Victoria y de Mo­
relia.

LOGROÑO,

n. Lnís Ramírez, doña Juana Marín 
A^íu<la de Crespo; doña Elena Gouáa- 
Icz de Crespo, d.* Ai a nucí Gonzalez de 
(Crespo, doña' Cone^p^ion Gonzalez de 
Crespo, d. Eustasio Fernandez, d. ] lío- 
niiin^ur Tovía, d. José luíanle, d. Jorge 
Pérez, d. Alalias Xaviua, d. Joaquín 
Arajyoii Subinspector de Al. A., il. Gre­
gorio Ifnrtíuez y Luco, d. Vicente Del­
gado, d. Juan de Dios Ortigosa, d. Can­
dido Crespo, d. José Ruíz de Celada, d. 
Valenúu Marlíoez y Luco, d. Miguel 
I «pez Ayudante de Carrbtucros, d. Ma- 
nutíl Robosliaoo Garcia, d. Juan Luís de 
Periiiat, d. Antonio Alartiiiez vecino de 
Najera, d. Anselmo Saturnino Uretun 
vcci»»o de Trevi ja no; d. Joatpiíii Berrue- 

'ta, d. Luis de León, <1, José Domin­
guez, d. Salvador de la Vega, d. José 
Lesundi, d. E>lebau Echavurria, d- Cu- 
riqiie Pimentel, d. Francisco Riciaqne, 
d. ¿Pedro Soler, d. Angel Lozano, d. 
Manuel Angulo, d. Luís la Pcíra.

LVTENDENCIA DE BARCELONA.

D. Aligiiel Belín, d. Manuel Cejuela 
Jos Eseribienlcs de la lutendcncia lü rs. 
el Contador de Provincia, d. Fermín del 
(Campillo de Esteban, d. Elias Guilan, 
d. Aiilonío Elias, d. Tomas Berges, d. 
Miguel de Míqueicrraa, d. Juan Bivíila, 
d. Eustaquio García, d. Francisco Martras 
y d. VGcehtc Sierra, d. Carlos Llanos, 
d. José Crofaz y Aruengo, d. Pedro 
Martínez y Pardos, d. Felipe Guaroiía, 
d. Agustin Algarra, d. Blas Agarra, d. 
Antonio de la lorre, d. Fiancisco de 
Paula Hiera, d. Tomas Felice; d. Vicente 
Carbajal, d. Felipe de Olelguero,d . Cay eta- 
110 Lopezj d. Joaijuín Benedíto d. Luis O- 
lias d. Juan Miguel Ba]berde,d. Francisco 
de Paula V ensucreda, d* José D<^nicsucb, 
d. Antonio Listó, d. Isidoro Bisaede Olaí- 
za, d. José (Cabañas d. Ramón Villalba, 
d. Ramón Sallo, d. Juan Guillaume, d. 
Pablo Vigil, d. Andrés G^ngallo, d. 
Domingo Orniacclia, d José Aloran, d. 
F idcucio Robles y d. Marcos Guiicucz, 
d.. Tomas Col^ d. Giiíllerinu Grevine, d. 
Anselmo Afontaibo, d. José Ribera, d. 
Antonio Perez de Cells, d. José BoííH, 
d Pedro Baldíbicso, d. Ai. a si así o Guar­
diola, d. José Estañoi d. Fruncí seo Ca-
talá, y d. Ece(|uíel Porcil, d. José (F.) 
Estebáuell, d, Francisco Vila, d. José 
Crisol y Quinqué, d,. José Ainilla, d. 
Nicolás Abuso, d. Pedro AlonUuer, d.

José Olroz, J. Vicente Romen, Antonio 
Estebaiiell, d. JuauUJanas, d. Antonio 
Jorda, d. Francisco ÍIobrcgas,Íd Isidro 
Marquíllos, d. Jaime Safuiit, d. José i*c- 
rai. d. Antonio Alariaiio Rarvules, r d. 
José Prument, d. José ¡gnaVio Saía y 
Toraster y d. Gabriel .iRanjanc?. d. jPa* 
Lio Malatus, d. Juan Neponuceno de 
España, d. José Botella, d.tAícolas Gó­
mez Pedroso, d. Viecnlc Aseo y Arias, 
d. Andrés Rebollo, d. Juan de Ortiz, 
d. üiariano Moreno, Escribiente de la 
Administración, d- Tercenista de ¡d. d. 
Guillermo Samaure; d. Pedro xVavía, d. 
José Alanjulilar, d. Joaquiu Soler.

( Se continuará.)

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ, 
j¡ Guile la IRaza frente á Portales 

número 981.



* to JtoZ- numeros del mes ue j. e

Orden de la Regencia rr*»’"»”*’ f J 

VT.Tw ríÍieAg.-. 

Vm». .obve -oiioeiiiiiento de 

SSmSX Beletin'\iúm. 10 fecha-I 

de Febrero. 1. do 20 de Julio
, ‘‘.ÍVf "idn varia,,formalidade, 

f.c.fitJ,,ia«f-P:fX  ̂

portes para los .Juuramar. Id. id- 
uiiculi-a, ^y',”c„„,„,g.ne«l General dc 
„\;f“:ruh:cicnd.^,ab«

rea. Idem id. , ,„;illar del dis- 
‘^'níc se corlen cierto, abuso, 

tuto para que . . racione,
<!"• “ .''"““’ini'rdo m. la orden de 20 de 
contra lo mai a Rolellu num.
Octubre proximo pasado 
11 facha ’ ’■^p^cncía nombrando á 

; 1- 7 Politico de esta Provincia. Rn-
(lobieino _ 11 de Pobrero,
'"o,“"".Undo Iinev'a orgaiilzaeiou^ á 1. 

*\'“"“"r®X"?Bipu"“i»^ mandando

deber. Id. Id. o-mcral dc ga*
oirá de la asociación gene J 

nrileros, eouvoeando a juntas gen

lo, conveniente, disposiclone, para el esta- 
bleeimieoto de las Aduanas enlasl.oule 
"•ct.to’w'cíwit politic.- dando 

nutlieidad al prospecto del periódico til.- 
Ldo ItolcUn b/i'eioí de I»struec,«>i yubU

•oÍL'de la Regencia sobre d d^» 

aue lia de darse al armament» de los di 
ritos cuerpos francos. Boletín num. 1» 

‘“Becrèl^de ‘ia''Re¿eneia sobre la for- 
maaon de 1. eaUdiatie. del Rejno. Id.

ca

‘■‘•.í^lreto de la

tablecen los regis r Ji-iai, reglaspara

*‘\,‘i^::;endicndo..asclas« 

la amnistia publicada en
bre nlli.no. a,„ci. general, pa-

‘'Tlt ^dcs 7 oficiales iliniiladospro- 
ra que los goles y ««uibren un
cedentes de cuerp -u,, j« sus haberes, 
habilitado para el percibo de sus na

‘‘‘'Orden de la Regencia ¿«‘>‘^’1“ 
no iiuede comprarse armamcnlo para la 
Milfeia Nacional', del exlraiigcro, ni poiier- 
á'n deposito 'en los fíe:
Helia. Biletin núm. ib lecha dúdele

Us exámenes dc maestros y maestras, l

“‘■«ecrcto de la Regencia relativo á los 
vecrcio aniillares ó brazeros a

terrenos dados á mil , .
consecuencia Id id.

c”e.Ur de la Biputaeiou provincial 
prescribiendo nueva, reglas para el sel

jet.’:: 

los procedeulcs denlas
presentaren »1 ,, radas ó des-
de paisanos 1-' æf e^obunido. Id. id. 

Unos que antes tertulias ó socie-
Oha prohibiendo las lui

dades patrioticas. Boletín num. U lecha

cnalf|u'iera p&rticolar, rio? nd osé fjuc 
el precio será dc los «. R^rep,lados, y 
qjiie dícho.s libros se pro^a^i^Hittren con 
el número de Folios que nno desee.

También acaba ile llegar^ ¿¡elia libre­
ría noa escogida colección t piezas dc 
música moderna, que para inUcencia dé­
las ¡Mirsonas aGcioiiadas se espt^au á con­
tinuación. Los q«c quieran preverse de 
alguna, lograrán la >enlaja dc v^cr en 
bermose y limpio grabado, la imica q«« 
conlada de mano vcodiia á costan^ pyc<» 
menos precio. Sou las siguicules.

MUSICA.

‘“‘o'íra^seUando la 

llevar la carictera desde esta • P
:t!tf ^eueia ,0b. 

t^S’q-bíUenda recauda coa 

dicho objeto. U. in­

Rs, Vf,

Melodo dej piano pot Vigueríe 64 
Vetiueño método de piano id. <4 
Principios de música y esplicacion 

de las liguras.
Escuela teórica de solfeo por Golhn 

1.*, 2.* y 5,* parle. *’
Escalas y saltos para el solfeo parte 

!•* y Asiüii.
Colecciones de vocalizaciones dc Ros-

eiui y Garcia.
V' ocalizaciones de tiple y tenor por

14

Rordogui 1.* 2.® y o.® . .
Estudios para piano por Bertini li­

bro 1 o y 2.0
Principios de música y guitarra. 
Método dc guitarra por Giuliani.
Pequeño melodo dc flauta.
Pequeño id. dc violin.
Melodo de violin por Balllot 1." en

5 cuadernos. . » » n
Método de Bugle ó clarín de llaves.
Souvenir de las operaciones p-ara piano 

de fácil ejecución las notas numeradas
4 <2545 6 7 6, iOi y

i.1Marcha triunfal de ipermestras á 4

16

40 
«

50 
O
6

50
12

“ci- U-iSí-TríeS
tiempo dc

do como
r’f In’w"" *85 el doble 

servicio según el Real decreto
*«¿:::,la.Tdo.

de 2 de

cabe a los 
antes b a.

*^1. ael escroGoio general devolo»en 
la, elecciones «te ‘ }“f’.
.caban de verificar. Bolel.n num. 1« 
eba 18 de Febrero.

Orden de la Regencia en que

ANUNCIO.

brería de Boi» cali
*’“"í íl."neo de loL tamaños , calida- 
papel blanco, m.slsuperior baste la
**"’ not /Jr dará tanto por mayor

como ,mr menor á precios sumamente 

equitativos. r.v-pria se venden li*
En la misma ,„li„, ra-

s^n X’ar, de «eeleíte papel pa-

Í: d uso del

manos plano.
Sinfonía de la norma para piano.
Cabalina caria divo Id.
Ruello de tiple Deh conle id. 
Polaca Son vergin vezzosa y puritani. 
Cavatina líni la voce id.

Romanza de tenor «le id. . 
Cabalina Se tíomeo de Montecbi. 
Romanza Oh quante volte id- 
Coro Nupcial id. , » . .

Cabalina Nell fufror del pirata.
Gran marcha de la salida Je Ernesto 

Marcha funebre id.
Dúo de tiple y tenor de la

á 
8

12 
10

8 
8 
0
8 
5
6 
8
5 
5

Stra*

fiera.
Romanza de la Strauera.

Coro de Introducción id.
Introducción y coro Je la Souam-

6
4
5



ti>»v.»t¡na come periné ¡J
A Ja .Ir Imj., U.-l p,J,>ct«y2.o

<lc ((cmnu de V<M-g¡. 7 
*N.-{;;iria y curo de 
ín^i’odiicriüii v ma. la muda de 

l’orlici. / 5 
Barcarola de letií/ 
<'alalina de tiple y 
<-nal.„a de la tiple Chara 

de ÍMH(*oiber. y ®
Buo de bajos / . . 
ihio de tiple ‘d . 8 
•/«ego de solí/^'* del Guillermo Tell. 8 

Coro de eaza^® *d’
Cavatina ¿“aj» dc la Prigiane de 

Bdiiiiburpo.y ® 
Cavaliim/ tiple de id. 5 

Coro de iijfdiicciüu del tercer acto id. 5
Cavalii/ de tenor Cessino al fin 

Iperine>.y» ^0 
(mva/^ de tiple yo la adoro id. 10 
Kuu/*23, marcha y coro de puñales 

id. 7 5 
i)¡^o de tiple y contralto id. 12
T/ííelto l^^ibra l^accíaro id, 16
JVudo de contralto id. 10
Ihriaciunes en el Goal de id. 8 

«nudo (inal del Uelisario. 8 
/Cavatina de bajo de Lucrecia. 6 

/Marcha y Coro de la Semiramis. 4 
r (irán marcha. 6 

óiní'oiiia de AInntcccbi y nuevo íigaro 8 
Id* óeiuirauiis, Coradino Zelmira y 

hiijotc. 16
Varias tandas de rigodones Norma,

Puritani, Iperrnestra, Anna, Belina, 
(diiara iluta de i'oitier Alonteeebi, 
(■ermma f.ucrccia Borjia, Beatriei líc- 
lisario. Lucia Lamer mor v l’rigione 
Lsule Sonámbula, Lirata v Searaniueia 3 

fitigodones larde de cai nabal de /tu-
herso y lenlacion. 6

y íi'" de las Italianas, baile nuevo 8 
Li brilano, baile nuevo. 5 

arias mazurcas y galop.
Varios Valses. 2
Valses ^de cstraos la pbilomela y fuaes 
Volantes. 6

V arios bailes nacionales para P. 
fandango y jola dCc. 2

MUSICA DE CANTO.

Variaciones de iperrnestra. 12
Aria de llobcrlo Oevereu*. 10
Cavatina de la prigioue de £dini*

10
Cavatina dé Guiuramento. 10
La Cauxoneta de la Prigione. 5
Coro de puñales de Ipermestra. 6
Caución de la Esmeralda. 8
liimiiü (le Biego, J
Himno de VJloria y á la liz Naeio-

Ë1 corrillo, la criada, el poder de 
las inugercs, estudiante, chairo v Bo* 
leras.

El Arenero, e! Pelele, d Sacristan 
la Jilanilla Zelosa, en uno el fandan­
go, jola aragonesa, eachueba, seguidi­

llas, bavas verdes, la manóla V boleras. । 
Colecciones reunidas difcrenti^s- «(í

MUSICA DE GUITAEIiA.

Varíes valses celebrado vals bel i- I 
8^rin, bajelilo lucreeia y orgia. j 

Alazurca y galop ipermestra, belisario • 
nerma nuevo ligaro y tamboron. ¡I 

Greca, gabota, jota“ zapateado v fan- 
2

1 andas de rigodones lucrccia lucia v I 
prigione.

Ipermestra norma puritani belisario v 
minia.

W’ ’ • 1 ■Vanos rigodones de flauta uúni- 1 1 
al LL 1

V’ • . varios numeros cavatinas 1 al 11. 4I 
Cavrlina del belisario y norma. 5;

Varios coros ipermeslra Slrañera Pi­
rata Norma Guillelmo 
Barcarolas lucrecia ruda de bajoy tenor 2 
Duos para dos flautas puritani v nor­
ma. J

Alazurca y galop. 2
Valses y brilano. 2

Los Sres. suscritores á la ílisloria de 
España que se publica en .Madrid , pa. 
sáran a recoger los lomos l.o y o. y a. 
dclanlar el importe del 3.o á la librería*' d e 
D, Domingo Buiz.

LOGBOÑO lAlPBENTA DE BLIZ.


